






























































































































Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE 14/2020

TIPO DE CONTRATO MIXTO  OBRAS Y SERVICIOS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria           Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ           NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Junta de Gobierno Local Código DIR3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Ciudad e Imagen Sos-
tenible de la Ciudad

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Antonio López Bonilla (Jefe de Sección de Obras en funciones 
de Jefe de Servicio)

Unidad encargada del seguimiento y
ejecución del contrato

Servicio Oficina Técnica

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: 
Contrato  mixto  de  redacción del  proyecto  y  ejecución  de las  obras  obras  de reforma  y  mejora de la
eficiencia energética en varios edificios de la ciudad.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: 
Las  obras  de  reforma  y  mejora  de  la  eficiencia  energética  son  fundamentales  en  unas  instalaciones
antiguas y energéticamente muy deficientes. La situación actual de los edificios desde un punto de vista
del consumo energético y sostenibilidad es claramente mejorable, por lo que se van a realizar trabajos con-
sistentes en mejora de la envolvente, instalación de energía fotovoltaica y otra serie de actuaciones que se
desprenden de una auditoria realizada en todos los edificios, llegando a la conclusión de que las instalacio-
nes presenten un amplio margen de mejora desde el punto de vista energético y normativo.
Por tanto, con la reforma de los edificios municipales se conseguirá un ahorro de energía por aumento de
la eficiencia, simplificar el mantenimiento, posibilidad de gestión y control, y en definitiva, mejorar la soste-
nibilidad de los citados edificios.
Asimismo, debido a la incapacidad de medios personales y materiales es necesaria la contratación de es-
tos trabajos.

SI división en lotes
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Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

Lote 1

Descripción: Redacción proyecto y ejecución obras para mejora eficiencia energética en CENTRO SOCIAL
POLIVALENTE CASTILLA-LA MANCHA

CPV: 71000000-8 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección  45200000 Trabajos generales 
de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil y 45321000 Trabajos de aislamiento térmico.

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación        NO        SI

Lote 2

Descripción: Redacción proyecto y ejecución obras para mejora eficiencia energética en PARQUE DE 
BOMBEROS Y EDIFICIO DE SERVICIOS MUNICIPALES

CPV: 71000000-8 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección  45200000 Trabajos generales 
de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil y 45321000 Trabajos de aislamiento térmico.

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación        NO        SI

Lote 3

Descripción: Redacción proyecto y ejecución obras para mejora eficiencia energética en EDIFICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

CPV: 71000000-8 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección  45200000 Trabajos generales 
de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil y 45321000 Trabajos de aislamiento térmico.

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación        NO        SI

Lote 4

Descripción: Redacción proyecto y ejecución obras para mejora eficiencia energética en POLICIA LOCAL, 
CENTRO C.RAFAEL MORALES Y CASA DE LA JUVENTUD

CPV: 71000000-8 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección  45200000 Trabajos generales 
de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil y 45321000 Trabajos de aislamiento térmico.

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación        NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número de lotes  que como máximo se pueden
adjudicar  a  un  solo  licitador,  siempre  que  se
presenten  ofertas  por  dos  o  más  licitadores  a
cada lote y éstas sean admitidas: DOS

Criterios  objetivos  a  aplicar  para  determinar  los  lotes
que serán adjudicados: Mayor puntuación. En el caso
de resultar la proposición la mejor valorada en más de
dos lotes, solamente se propondrá la adjudicación, de
entre dichos lotes, de los dos con mayor valor estimado
(VE) de contrato.
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Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

LOTE 1

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

221.697,00 € 21 46.556,37 € 268.253,37 €

Sistema de determinación del precio: a tanto alzado

Desglose 
(artículo 100 
y 130 LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros eventuales costes

Concepto Cuantía(euros) Concepto Cuantía (euros) Concepto Cuantía (euros

PEM 186.300,00 €

Gastos Generales + Beneficio Industrial = 35.397 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO: 

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ 

LOTE 2

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

160.901,05 € 21 33.789,22 € 194.690,27 €

Sistema de determinación del precio: a tanto alzado

Desglose 
(artículo 100 
y 130 LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros eventuales costes

Concepto Cuantía(euros) Concepto Cuantía (euros) Concepto Cuantía (euros

PEM 135.210,97 €

Gastos Generales + Beneficio Industrial = 25.690,08 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO: 

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ 

LOTE 3

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

298.002,82 € 21 62.580,59 € 360.583,41 €
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Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

Sistema de determinación del precio: a tanto alzado

Desglose 
(artículo 100 
y 130 LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros eventuales costes

Concepto Cuantía(euros) Concepto Cuantía (euros) Concepto Cuantía (euros

PEM 250.422,54 €

Gastos Generales + Beneficio Industrial = 47.580,28 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO: 

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ 

LOTE 4

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

172.234,19 € 21 36.169,18 € 208.403,37 €

Sistema de determinación del precio: a tanto alzado 

Desglose 
(artículo 100 
y 130 LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros eventuales costes

Concepto Cuantía(euros) Concepto Cuantía (euros) Concepto Cuantía (euros

PEM 144.734,61 €

Gastos Generales + Beneficio Industrial = 27.499,58 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO: 

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ 

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 221.697,00 € 21 46.556,37 € 268.253,37 €

2 160.901,05 € 21 33.789,22 € 194.690,27 €

3 298.002,82 € 21 62.580,59 € 360.583,41 €

4 172.234,19 €  21 36.169,18 € 208.403,37 €

TOTAL 852.835,06 € 21 179.095,36 € 1.031.930,42 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3
LOTE 4

TOTAL
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Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 221.697,00 € 160.901,05 € 298.002,82 € 172.234,19 € 852.835,06 €

Incremento de unidades de obra

Importe de las modificaciones previstas (IVA 
excluido)

Importe  de las opciones eventuales (IVA excluido)

Importe de las primas pagaderas a los licitadores 
(IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido)

TOTAL VALOR ESTIMADO 221.697,00 € 160.901,05 € 298.002,82 € 172.234,19 € 852.835,06 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Fondos FEDER

20 %  % 80 %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2020 206.386,08 € 825.544,34 €  1.031.930,42 €

TOTAL 206.386,08 € 825.544,34 €  1.031.930,42 €

Aplicación presupuestaria: 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN (TODOS LOS LOTES)

PLAZO TOTAL: 4 mes 
Fecha de inicio: desde la formalización del contrato
Fecha final: 

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima:

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS):ES425 

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (TODOS LOS LOTES)

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción: El adjudicatario vendrá obligado a responsabili-
zarse de realizar una recogida selectiva de los residuos ge-
nerados durante la ejecución del contrato. Asimismo, deberá
retirar los embalajes y envases vacíos, para depositarlos en
los contenedores correspondientes o, en su caso, en el punto
limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado.

De tipo social: Descripción: De manera preceptiva, en todos los contratos de
obras suscritos al amparado del presente pliego, se imponen
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Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
14/2020
PCAP-CCC

las siguientes condiciones especiales de ejecución de carác-
ter social:
a) Garantizar la paridad salarial entre las mujeres, hombres y
otros  trabajadores  con  independencia  de  su  identidad  o
condición sexual o expresión de género diferente.
b) Utilización de códigos estéticos de vestimenta unisex, si así
lo desean los trabajadores y trabajadoras.
c) Cuando el empresario necesite contratar para alguno de los
trabajos objeto del contrato nuevo personal, este habrá de ser
colectivos con más dificultad de acceso al mercado de trabajo,
en especial parados de larga duración y/o personas con disca-
pacidad.
En todo caso, las medidas de fomento del empleo con perso-
nas de colectivos desfavorecidos no podrán llevarse a cabo a
costa d ellos trabajadores con los que ya cuente la empresa
adjudicataria. En los casos en que durante la ejecución del
contrato se produzcan bajas y/o sustituciones de personal que
ocupe plaza reservada a dar cumplimiento a las condiciones,
se deberán cubrir con personas que reúnan los mismos requi-
sitos. 

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS (TODOS LOS LOTES)

       NO        SI. Fórmula: 

9. ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA (TODOS LOS LOTES)

Justificación: Se trata de obras cuya dimensión excepcional y dificultes técnicas singulares, requieren solu-
ciones aportadas con medios y capacidad técnica propias de la empresa adjudicataria.
Las instalaciones se  encuentran  obsoletas  y   muy deficiente desde el  punto  de vista energético,  que
requiere de un estudio detallado y muy específico de la mejor solución técnica en la elección del sistema
de climatización teniendo en cuenta las muchas opciones existentes en el mercado. Es una decisión fun-
damental para conseguir que la instalación sea lo más eficiente y confortable. Es por esto que se requiere
la intervención de empresas especializadas en el sector que con su experiencia y capacitación técnica
elaboren el proyecto y ejecuten la obra con la mejor solución técnica posible.
Así, pues, dada la especificidad de las obras a realizar es necesario la contratación del proyecto y  obra,
que tiene carácter excepcional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público dándose los requisitos exigidos en el mismo como es la
necesidad de vinculación de la empresa a los estudios de las obras y la existencia de dificultades técnicas
singulares que requieren soluciones aportadas por medios empresariales.

10. HABILITACIÓN REQUERIDA (TODOS LOS LOTES)

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación:

11. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y CLASIFICACIÓN. (TODOS LOS LOTES)

Obras  valor  estimado  igual  o  inferior  a  80.000  euros  (artículo  11  RGLCAP)  procede  acreditación  de
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solvencia:        SÍ          NO

Empresas españolas y extrajeras no comunitarias.

Obras de valor estimado igual o superior a 500.000 euros

Clasificación:  Grupo/s:         C

                          Subgrupo/s:   4-6-7-8 y 9

                          Categoría/s:   3

Obras de valor estimado superior a 80.000 euros e inferior a 500.000 euros y las inferiores a 80.000 euros 

que proceda, se acreditará indistintamente:

Clasificación:  Grupo/s:      

                         Subgrupo/s:  

                         Categoría/s:   

Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado/s: 87.3 a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando
su duración no sea superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los
empresariosindividuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica:
Artículo 88 apartado/s: 88.3 LCSP
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de
clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si
este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
Se acreditará mediante certificados de buena ejecución que  indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s: Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de
clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si
este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
Se acreditará mediante certificados de buena ejecución que  indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.

Solvencia técnica:
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Artículo 88 apartado/s: 88.3 LCSP
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de
clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si
este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
Se acreditará mediante certificados de buena ejecución que  indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.

12. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR (TODOS LOS LOTES)

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 

por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO

Especificar los trabajos:

13. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA (TODOS LOS LOTES)

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales: Los previsto en el Proyecto y en PPTP
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:      Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

14. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA (TODOS LOS LOTES)

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI          Asciende a  5% del importe de adjudicación IVA excluido 
    Asciende  a     %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

DEFINITIVA:       NO  supuesto: (indicar el supuesto de excepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y DA4 
LCSP)

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

15. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP) 

Procede:       SÍ          NO

16. PLAZO DE GARANTÍA 

1 año

17. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

LOTE 1
CENTRO SOCIAL POLIVALENTE CASTILLA LA MANCHA
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Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):
Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES  (Documentación apartado 22 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación (En
puntos o porcentajes)

1 Precio ofertado
45*Of baja/Of lic

Se  multiplica  45  por  la
oferta más ventajosa y se
divide por la oferta de cada
licitador

Hasta 45 puntos

2
Reducción del plazo de ejecu-
ción

Puntos: 0.5x cada 2 días

Se valorará con 0,5 puntos cada 2
días  de  reducción  del  plazo  de
ejecución  de  la  obra  (4  meses)
con reducción máxima de 20 días.

Hasta 5 puntos

3 Mejora de la envolvente

Se  asignará  1  punto  por  cada
0,01 unidades que se disminuya
el  valor de transmitancia térmica
de la  envolvente  (medido en W/
m2K)

Hasta 5 puntos

4 Renovación de la caldera

Se asignarán 4 puntos  por cada
unidad  que  se aumente  el  valor
de Rendimiento Energético de la
caldera  (hablando  en  términos
porcentuales)

Hasta 8 puntos

5 Instalación solar fotovoltaica

Se asignará 1 punto por cada dos
puntos que se aumente el grado
de  autoconsumo  (hablando  en
términos porcentuales).

Hasta 12 puntos

6
Instalación  bomba  de  calor
VRV

Se asignarán 5 puntos a aquellas
propuestas  que  incluyan  un  sis-
tema  de  control  automatizado
para  la  instalación  de  climati-
zación propuesta

Hasta 5 puntos

7
Renovación instalación de ilu-
minación 

-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.30 – 1-35. 2 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
1.25 – 1-35. 4 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.20 – 1-25. 6 puntos.

Hasta 6 puntos

8
Sectorización  y  sistemas  de
control de iluminación

Con  independencia  de  la
puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 4 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

Hasta 4 puntos

9 Renovación carpinterías

Se asignarán 2 puntos  por cada
0.1  unidades  se  disminuya  la
transmitancia térmia del  conjunto
a instalar.

Hasta 10 puntos.

TOTAL  100 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
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No procede

     SÍ       NO  será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o su-
perior a . . . . .   

LOTE 2
PARQUE DE BOMBEROS Y SERVICIOS MUNICIPALES

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):
Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES  (Documentación apartado 22 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación (En
puntos o porcentajes)

1 Precio ofertado
45*Of baja/Of lic Se multiplica 45 por la oferta más

ventajosa y se divide por la oferta
de cada licitador

Hasta 45 puntos

2
Reducción del plazo de ejecu-
ción

Puntos: 0.5 x cada 2 días

Se valorará con 0,5 puntos cada 2
días  de  reducción  del  plazo  de
ejecución  de  la  obra  (4  meses)
con reducción máxima de 20 días.

Hasta 5 puntos

3 Mejora de la envolvente

Se  asignará  1  punto  por  cada
0,01 unidades que se disminuya
el  valor de transmitancia térmica
de la  envolvente  (medido en W/
m2K)

Hasta 5 puntos

4 Renovación de la caldera

Se asignarán 4 puntos  por cada
unidad  que  se aumente  el  valor
de Rendimiento Energético de la
caldera  (hablando  en  términos
porcentuales)

Hasta 4 puntos

5 Instalación solar fotovoltaica

Se asignará 1 punto por cada dos
puntos que se aumente el grado
de  autoconsumo  (hablando  en
términos porcentuales).

Hasta 16 puntos

6
Renovación  instalación  cli-
matización

Se  asignarán  1  punto  por  cada
0,2  puntos  que  se  aumente  el
valor  de  rendimiento  energético
del equipo hasta un máximo de 5
puntos.

Hasta 5 puntos

7
Renovación instalación de ilu-
minación

-Reducción del  valor  VEEI  entre
2.20 – 2.30. 2 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
2.10 – 2.20. 4 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
2.00 – 2.10. 6 puntos.

Hasta 6 puntos

8
Sectorización  y  sistemas  de
control de iluminación

Con  independencia  de  la
puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 4 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

Hasta 4 puntos

9 Instalación solar térmica Se  asignará  1  punto  por  cada
subida del 3% en el factor de con-

Hasta 10 puntos.
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tribución de la demanda de ACS
del edificio mediante la instalación
solar  térmica,  hasta  un  máximo
de 10 puntos.

TOTAL  100 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO  será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o su-
perior a . . . . .   

LOTE 3
AYUNTAMIENTO

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):
Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES  (Documentación apartado 22 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación (En
puntos o porcentajes)

1 Precio ofertado 45*Of baja/Of lic
Se multiplica 45 por la oferta más
ventajosa y se divide por la oferta
de cada licitador

Hasta 45 puntos

2
Reducción del plazo de ejecu-
ción

Puntos: 0.5 x cada 2 días

Se valorará con 0,5 puntos cada 2
días  de  reducción  del  plazo  de
ejecución  de  la  obra  (4  meses)
con reducción máxima de 20 días.

Hasta 5 puntos

3 Mejora de la envolvente

Se  asignará  1  punto  por  cada
0,01 unidades que se disminuya
el  valor de transmitancia térmica
de la  envolvente  (medido en W/
m2K)

Hasta 5 puntos

4 Renovación de la caldera

Se asignarán 4 puntos  por cada
unidad  que  se aumente  el  valor
de Rendimiento Energético de la
caldera  (hablando  en  términos
porcentuales)

Hasta 8 puntos

5
Renovación  instalación  cli-
matización

Se asignarán 5 puntos a aquellas
propuestas  que  presenten  la
incorporación de un sistema cen-
tralizado de control del sistema de
climatización principal.

Hasta 5 puntos

6

Renovación instalación de ilu-
minación

-Reducción del  valor  VEEI  entre
2.20 – 2.30. 2 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
2.10 – 2.20. 4 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
2.00 – 2.10. 6 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.80 – 2.00. 8 puntos.

Hasta 8 puntos

7 Sectorización  y  sistemas  de Con  independencia  de  la Hasta 4 puntos
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control de iluminación

puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 4 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

8 Renovación carpinterías

Se asignarán 2 puntos  por cada
0.1  unidades  se  disminuya  la
transmitancia térmica del conjunto
a instalar.

Hasta 10 puntos.

9 Instalación láminas solares

Se asignarán 1 puntos  por cada
descenso  de  0.01  unidades  se
proponga en el factor solar de las
láminas solares a instalar, 

Hasta 10 puntos.

LOTE 4
POLICÍA MUNICIPAL. CENTRO CULTURAL RAFAEL MORALES Y CASA DE LA JUVENTUD

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):
Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES  (Documentación apartado 22 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación (En
puntos o porcentajes)

1 Precio ofertado 45*Of baja/Of lic
Se multiplica 45 por la oferta más
ventajosa y se divide por la oferta
de cada licitador

Hasta 45 puntos

2
Reducción del plazo de ejecu-
ción

Puntos: 0.5 x cada 2 días

Se valorará con 0,5 puntos cada 2
días  de  reducción  del  plazo  de
ejecución  de  la  obra  (4  meses)
con reducción máxima de 20 días.

Hasta 5 puntos

3

Renovación instalación de ilu-
minación Casa de la Juventud

Se asignarán los puntos de la si-
guiente manera:
Reducción  del  valor  VEEI  entre
2.00 – 2.10. 2 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
1.90 – 2.00. 4 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.80 – 1.90. 6 puntos.

Hasta 6 puntos

4

Sectorización  y  sistemas  de
control de iluminación

Con  independencia  de  la
puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 4 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

Hasta 4 puntos

5
Instalación  láminas  solares
Casa de la Juventud

Se  asignará  1  punto  por  cada
descenso  de  0,01  unidades  se
proponga en el factor solar de las
l´`aminas solares a instalar

Hasta 5 puntos

6 Renovación  instalación  cli-
matización del Centro Cultural
Rafael Morales

Se asignarán 5 puntos a aquellas
propuestas  que  presenten  la
incorporación de un sistema cen-
tralizado de control del sistema de

Hasta 5 puntos
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climatización principal.

7
Renovación instalación de ilu-
minación  del  Centro  Cultura
Rafael Morales

Se asignarán los puntos de la si-
guiente manera:
-Reducción del  valor  VEEI  entre
3.00 – 3.10. 1 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
2.90 – 3.00. 2 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
2.80 – 2.90. 3 puntos.

Hasta 3 puntos

8
Sectorización  y  sistemas  de
control de iluminación

Con  independencia  de  la
puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 2 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

Hasta 2 puntos

9
Mejora de la envolvente en el
edificio de la Policía Municipal

Se  asignará  1  punto  por  cada
0,01 unidades que se disminuya
el  valor de transmitancia térmica
de la  envolvente  (medido en W/
m2K)

Hasta 5 puntos

10
Renovación de la caldera en
el edificio de la Policía Munici-
pal

Se asignarán 2,5 puntos por cada
unidad  que  se aumente  el  valor
de Rendimiento Energético de la
caldera  (hablando  en  términos
porcentuales)

Hasta 5 puntos

11
Renovación  instalación  cli-
matización en el edificio de la
Policía Municipal

Se asignarán 5 puntos a aquellas
propuestas  que  presenten  la
incorporación de un sistema cen-
tralizado de control del sistema de
climatización principal.

Hasta 5 puntos

12
Renovación instalación de ilu-
minación

-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.50 – 1.60. 1 puntos.
- Reducción del valor VEEI entre
1.40 – 1.50. 2 puntos.
-Reducción del  valor  VEEI  entre
1.30 – 1.40. 3 puntos.

Hasta 3 puntos

13
Sectorización  y  sistemas  de
control de iluminación

Con  independencia  de  la
puntuación obtenida por  el  valor
del VEEI, se darán 2 puntos a las
propuestas  que  incluyan  sectori-
zación  y  sistemas  de  control  de
iluminación,  y  0  a  los  que no lo
incluyan.

Hasta 2 puntos

14
Instalación solar térmica en el
edificio de la Policía Municipal

Se  asignará  1  punto  por  cada
subida del 5% en el factor de con-
tribución de la demanda de ACS
del edificio mediante la instalación
solar  térmica,  hasta  un  máximo
de 5 puntos.

Hasta 5 puntos.

18. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS (TODOS LOS LOTES)

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar

que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja
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Precio ofertado Los reglamentariamente establecidos

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: 3 días hábiles

19. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS (TODOS LOS LO-

TES)

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12 días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

20. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES (TODOS LOS LOTES)

Procede:       SÍ       NO 

21. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (TODOS LOS LOTES)

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http://www.licitacion.talavera.org)

Las proposiciones 
deberán presentarse
en:

X
Un sobre Sobre AC  de “Declaración responsable,  demás documentación

administrativa y oferta de criterios valorables en cifras o porcenta-
jes”.

Dos sobres Sobre A  de “Declaración responsable y la oferta de criterios no
valorables en cifras o porcentajes” 

Sobre B de “Oferta de los criterios valorables en cifras o porcenta-
jes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por 
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 20 días naturales desde su publicación en el perfil del 

contratante

22.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJU-
DICACIÓN (TODOS LOS LOTES)

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes: NO

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
Propuesta económica

23. PÓLIZAS DE SEGUROS (TODOS LOS LOTES)

 Procede:         SÍ          NO

Seguros que se estiman oportunos:

Momento de entrega de las pólizas: Previa a la adjudicación del contrato. 

24. EMPRESAS NO COMUNITARIAS (TODOS LOS LOTES)

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:

Procede:        SÍ        NO
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25. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD (TODOS LOS LOTES)

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

26. PENALIDADES. 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: Las prevista en el PCAP
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP: Las previstas 
en el PCAP
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:

e) Por subcontratación:
Procede:      SI        NO
Por incumplimiento de las condiciones de subcontratación (artículo 215.3 LCSP): Las previstas en el 
PCAP
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:
- Sobre el importe subcontratado para el incumplimiento de los requerimientos de documentación:
(No obstante, en el supuesto de que no se establezcan, el órgano de contratación deberá atribuir a estos
criterios el carácter de obligaciones contractuales esenciales, a los efectos de calificar su incumplimiento
como causa de resolución de acuerdo con los artículos 122.3 y 211 f) LCSP, figurando en el apartado 37
de esta CCC).
- Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador para el incumplimiento del pago en plazo:

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO (TODOS LOS LOTES)

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 

      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 

      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo

214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN.
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1.- De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2.- Subcontratación:       SI       NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO.

Obligación de presentar un programa de trabajo:      SI         NO

Momento de presentación si está obligado: En el acta de replanteo

30.-  ENSAYOS,  ANÁLISIS  E  INFORMES  ESPECÍFICOS  PREVISTOS  EN  EL  ARTÍCULO  145  DEL
RGLCAP (elegir la que proceda)

x
Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y 
de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta del contratista hasta un importe del  3 
% del precio de la obra.

Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y 
de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta de la Administración, en su totalidad.

31. PLAZO DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Plazo de aviso de terminación de la ejecución de la obra : 15 días hábiles. 

32. CERTIFICACIÓN FINAL. 

Plazo para aprobar la certificación final: 3 meses

33. RÉGIMEN DE PAGOS.

        Se expedirán certificaciones mensuales, en base a las valoraciones correspondientes al trabajo rea-
lizado cada mes, conforme lo dispuesto en el artículo 240 de la LCSP y cláusula 67 del PCAP.

Expedición de certificaciones: Periodicidad mensual

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:
Por materiales acopiados:         SI           NO
Por instalaciones y equipos:       SI            NO

34. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425
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Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  
materia de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

35. MODIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULA-
RES. 

Procede:       SI      NO  Se prevee la posibilidad de aprobarse modificaciones en el precio de la adju-

dicación, en los diferentes lotes si durante el desarrollo de los proyectos se justificara técnicamente y por 

interés general las citadas modificaciones para mejorar las soluciones propuestas inicialmente, siempre 

cumpliendo los limites legalmente establecidos. 

36. SUSPENSIÓN. 

Abono al contratista de los daños y perjuicios por suspensión del contrato: de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 208 LCSP.

37. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Las previstas en el PCAP, cláusulas 17, 20, 22, 45, 46, 51, 61, 68, 69 y 73.

38. OBSERVACIONES

Esta contratación forma parte de un proyecto seleccionado por Resolución de 21/03/2018 de la Dirección
General de Industria, Energía y Minería por la que se aprueba la convocatoria de expresiones de interés
para la selección y ejecución de proyectos, relativos a actuaciones para el ahorro y eficiencia energética de
la Administración Local, en el marco del Programa Operativo FEDER Castilla La Mancha 2014-2020). En
cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios de Fondos  FEDER, se informa de lo siguiente:

1. Este proyecto se tiene previsto financiar con Fondos FEDER.
2. Si finalmente es aceptada su propuesta, va a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115,
apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013.
En la adjudicación se incluirán los párrafos siguientes:
“Este proyecto se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)”.
“Esta adjudicación supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115,
apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de
2013”.
“El Fondo Europeo de Desarrollo Regional cofinancia la presente acción contribuyendo a la prioridades de
la Unión Europea en materia de cohesión económica, social y territorial mediante inversiones estratégicas
que redunden en el crecimiento económico de la región. La presente acción será objeto de cofinanciación
mediante el  Programa Operativo Regional  FEDER 2014-2020 de Castilla-La Mancha a través del  Eje
Prioritario  <X:  Nombre del  Eje  Prioritario que corresponda>;  Prioridad de Inversión <X:  Nombre de la
Prioridad de Inversión que corresponda> en un porcentaje máximo del 80% sobre los costes totales de la
misma”.
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